El art. 3 de la Ley de Propiedad Horizontal expone;

En el régimen de propiedad establecido en el artículo 396 del Código Civil corresponde al dueño de cada piso o local:

· a) El derecho singular y exclusivo de propiedad sobre un espacio suficientemente delimitado y susceptible de aprovechamiento independiente, con los elementos arquitectónicos e instalaciones de todas clases, aparentes o no, que estén comprendidos dentro de sus límites y sirvan exclusivamente al propietario, así como el de los anejos que expresamente hayan sido señalados en el título aunque se hallen situados fuera del espacio delimitado.

Así pues, la Asociación no es responsable y por tanto se exonera de cualquier responsabilidad producida por la Constitución de comunidades en el complejo, puesto que va en perjuicio del interes general.

El régimen de propiedad horizontal es susceptible de aprovechamiento independiente y a efectos de licencias ningún componente del complejo es susceptible de explotación individual, solo cabe la explotación única por tanto no cabe aplicar el régimen de propiedad horizontal porque no son viviendas individualizadas sino un complejo con una unidad de explotación.

